
Cuestionado sobre el costo-beneficio de los desarrollos 
producto de la nutracéutica, el investigador manifestó que la 
cifra real actual de dos mercados, cuando tomamos un 
producto normal y un producto orgánico, muestra que el 
producto orgánico es más caro que el normal. No obstante, 
el producto orgánico tiene un precio que va bajando cada 

vez más y el producto normal se 
está mejorando para convertirse 
en algo funcional. Por ello, 
consideró que en el año 2013 o 
2015 estos costos se van a 
emparejar, entonces el fabricante 
actual tendrá que trabajar más con 

esta tendencia porque la otra parte va a desaparecer. 
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Nutracéutica del presente 

Los antioxidantes que provienen de extractos naturales son 
sólo algunos elementos que la industria utiliza en el campo 
nutricional como complemento alimenticio en el campo far-
macéutico (para control o prevención de diabetes y coleste-
rol) y también en el campo de los cosméticos. De acuerdo 
con el Dr. Bejit Edeas, de Ninapharm Japón, los consumido-
res desean tener algo no sólo                                                                  
funcional, sino más medicinal,                                                            
de ahí que durante los últimos                                                                      
cinco años el término                                                                

nutracéutica se utilice más.  

 

Nutracéutica a nivel global 

Con el envejecimiento a nivel global y con la explosión de la 
diabetes en todo el mundo, la nutracéutica es una de las so-
luciones actuales para resolver ese tipo de problemas. Tam-
bién a nivel gubernamental, es la solución menos cara, por 
eso, la expansión de todo lo que es nutritivo o saludable, fa-

vorecerá la exposición de esta tendencia. 

Nutracéutica y otras opciones funcionales 

El Dr. Bejit Edeas expone que durante los próximos cinco 
años ya no vamos a hablar de nutracéutica mono funcional; 
ya no va a existir esta diferencia entre nutricional y no nutri-
cional, porque un jugo de fruta será un jugo de fruta y no un 
jugo de fruta nutricional. Es decir que, los productos que exis-
ten hoy van a desaparecer y ya no existirá esa denominación 

de ñnutricionalò. Llendo, yendo  

¿Qué diremos de los términos: funcional, nutrigenómica y 
nutracéutica? Explicó que tendremos una oferta de productos 
funcionales que ser§n llamados ñnormalesò y aquellos que 
pertenecerán al campo de la medicina, por ejemplo un café 
que va a permitir mejorar la digestión, o productos que contri-
buirán a mejorar el sueño, con menos estrés. La última ten-
dencia de Jap·n es ñrestaurantes hechos por un m®dicoò. 
Podremos tener un menú para la hipertensión, un menú gas-
tronómico para diabéticos y hasta menú para alérgicos, una 

tendencia que, indicó Edeas, está creciendo. 

Con respecto a la nutrigenómica, a la que calificó como una 
nueva ciencia muy interesante, señaló que esa nueva tecno-
logía nos va a permitir resolver                                                                           
problemas. Citó como ejemplo                                                                   
que, en el caso de los diabéticos                                                                  
tenemos algunos ingredientes                                                                        
como la cúrcuma que tienen la                                                                            
capacidad de cambiar la                                                                                 
expresi·n gen®tica. ñLa                                                                          
funcionalidad personalizada es                                                                                
el futuro de la alimentación. Creo que los humanos están re-
gresando a sus orígenes, donde se curaban con alimentos 



En el caso de Europa, los ingredientes se clasifican como o 
ñAlimentos Nuevosò., aquellos alimentos o ingredientes para 
alimentos no usados de manera significativa dentro de la Comunidad 
antes del 15 de Mayo de 1997. La regulación EC 258/97 del 27 de 
Enero de 1997 establece reglas detalladas para la autorización de 
los alimentos nuevos. Los alimentos que se comercializaban en al 
menos un país miembro antes de la entrada en vigor de la 
regulación del 15-05-97, están en el mercado bajo el principio de 
reconocimiento mutuo. Para asegurar el más alto nivel de protección 
a la salud humana, los ñAlimentos Nuevosò deben pasar por una 
evaluación de la inocuidad antes de ser comercializados en 
cualquier país de la Unión. Cualquiera de estos dos tipos de 
aprobaciones representa documentos claves para obtener una 

autorización en la mayoría de los países de Latinoamérica. 

 

* Tomado de: USDA Foreign Agriculture Service, Health Food  
2009Market 

 

El reto de usar un ingrediente fun-

cional La alimentación es clave, en especial en una industria donde los ali-
mentos ayudan a obtener  además metas de salud y bienestar. Para 
mantener su desarrollo, hay que enfrentar diversos retos que incluyen 
la determinación científica de la inocuidad del ingrediente, la compro-
bación científica de su actividad y beneficio, la formulación, la estabili-
dad del producto terminado, la aceptación del consumidor y la aproba-
ción legal. 

Cuando se superan los retos tecnológicos,                                                           
sensoriales y comerciales y se logra demostrar,                                                  
tanto en el laboratorio como clínicamente que                                                                      
un ingrediente puede representar un beneficio a                                                        
la salud, queda  uno de los grandes obstáculos                                     
la aprobación por parte de las agencias                                                                 
regulatorias en cada país. Las autoridades no                                                  
sólo deben establecer que un ingrediente es                                                        
inocuo sino también deben  considerar la                                                          
veracidad de los supuestos beneficios a la salud en las dosis en las 
que se pretende usar.  

En algunos países existen procesos claros para obtener la aprobación 
de ñingredientes novedososò. Por ejemplo, en Estados Unidos existe 
la posibilidad de declarar un producto ñSelf-affirmed GRASò. Para 
lograrlo, un panel de expertos revisa toda la evidencia toxicológica y el 
historial de uso, y emite un juicio de opinión sobre su inocuidad. 

En este caso, existen tres fases.: en la primera, el panel de expertos 
genera un documento declarando al ingrediente como inocuo. Este 
documento se env²a a la FDA a revisi·n y obtiene el estatus de ñFDA 
pendingò, que significa que la autodeterminaci·n de inocuidad por el 
panel de expertos se está evaluando por la FDA. Si la FDA no tiene 
ninguna objeción, emite una carta de no comentario al dossier  y así el 
ingrediente puede usarse en las dosis y las aplicaciones estudiadas 
por el panel de expertos. Este tipo de enfoque libera a las autoridades 
de hacer todas las evaluaciones y da más responsabilidad a la indus-

Registro sanitario 

En algunos países de Latinoamérica existe la figura del registro sani-
tario, mediante la cual se deben registrar todos los ingredientes que 
se importan o comercializan en el país. A través de este, se puede 

obtener un documento de ñaprobaci·nò del ingrediente. 
¿Quién quiere agregar un ingrediente que dará beneficios a la salud si 
no lo puede promocionar adecuadamente? En este sentido, es impor-
tante trabajar con las autoridades de cada país y presentar la informa-
ción científica pertinente al ingrediente en cuestión. Es importante por 
un lado presentar la información toxicológica relevante con los datos 
del nivel de exposición y el tipo de aplicaciones en las que se preten-
de introducir el ingrediente para que las propias autoridades puedan 
hacer su evaluación con respecto al nivel de exposición de la pobla-
ción. Esto es importante ya que algunos de los productos que ahora 
se comercializan como ñingredientes funcionalesò tienen efectos sobre 
la salud,. Al introducirlos de manera purificada en alimentos nuevos 
procesados, es importante verificar que esta actividad biológica se 
encuentra dentro de los rangos de dosificación que presentan un be-
neficio. Es posible que, en concentraciones más altas o en combina-
ción con medicamentos, puedan tener un efecto adverso. 

Comprobar beneficios 

Una vez que se ha determinado la inocuidad del producto, es impor-
tante demostrar el supuesto impacto benéfico a la salud en los alimen-
tos y las dosis en las que se pretende comercializar. En algunos ca-
sos, esto puede representar un reto ya que las concentraciones en las 
que se producen los beneficios en los estudios de laboratorio pueden 
llegar a ser muy altas para que se pueda introducir el compuesto a un 
producto sin afectar sus características sensoriales. En este caso, es 
importante determinar la dosis de aplicación y los niveles de consumo 

del producto a lo largo del día. 

Atención al etiquetado 

 

 

 

Finalmente, es importante tomar en cuenta las 
normas de etiquetado y cualquier otra norma 
aplicable al producto final donde se pretende 
usar el ingrediente. Uno de los principales retos 
se encuentra en la falta de reglas claras sobre 
las declaraciones de propiedades o ñclaimsò que 
se pueden hacer en la etiqueta. En varios paí-
ses existe un vacío regulatorio que dificulta la 
promoción de los beneficios de algunos produc-
tos, presentando un obstáculo para las compañ-
ías y llegando incluso a  recer al mercado infor-
mal comercializando productos sin sustento 
científico. 


